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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACIÓN  013/2002

Saltillo, Coahuila, a 19 de diciembre del 2002 

LIC. OSCAR CALDERON SÁNCHEZ

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA 

DEL ESTADO

PRESENTE.-


Distinguido señor Procurador: 



De conformidad con lo establecido por los artículos 195 de la Constitución Política Local; y 1, 2, 3, 4, 5 y 21, apartados A, B, y C de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC), ha examinado las constancias que integran el expediente CDHEC/TORR/362/2002/PGJE, iniciado con motivo de la queja presentada ante este Organismo por las señoras Francisca Escobar Jiménez y María de Lourdes Salcido Ramírez en representación de su hijo y esposo respectivamente, David Martínez Escobar, por actos presuntamente violatorios de sus derechos humanos, consistentes en violaciones al derecho a la libertad personal en su modalidad de detención arbitraria y violaciones al derecho a la legalidad y a la seguridad jurídica en su modalidad de incomunicación, atribuidos a servidores públicos de la Policía Ministerial de la ciudad de Torreón, y siendo competente esta Comisión para conocer de la referida queja, y considerando:



La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, tiene como propósito proporcionar seguridad jurídica a los ciudadanos al solicitar que, tanto autoridades como servidores públicos estatales y municipales den cabal cumplimiento a las disposiciones legales, emitiendo la resolución que corresponda, a fin de que las mismas, en el ámbito de sus atribuciones y con absoluto respeto a la autonomía de que están investidas, cumplan con tales disposiciones establecidas por la ley.



Esta Comisión tendrá competencia sólo para dar seguimiento a la Recomendación que, en su caso se emita, y verificar que se cumpla en forma cabal, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo.

I.- DESCRIPCIÓN DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.



El pasado nueve de agosto del año en curso, comparecieron ante esta Comisión las señoras Francisca Escobar Jiménez y María de Lourdes Salcido Ramírez, con el objeto de presentar una queja en representación de su hijo y esposo, respectivamente, David Martínez Escobar, por actos presuntamente violatorios de sus derechos humanos atribuidos a elementos de la Policía Ministerial de la ciudad de Torreón, señalando que “...el día de ayer como a las doce del mediodía acudió un vecino de quien desconozco su nombre, a mi puesto de gorditas que se encuentra en el bulevar Revolución y enfrente de Ómnibus de la Comarca Lagunera, por la Distribuidora Rodríguez y me dijo que había visto que a mi hijo David lo traían unos ministeriales arriba de una camioneta, por lo que avise a mi hija de nombre Teresa Martínez y ésta a su vez avisó a la esposa y se reunieron en el puesto y fuimos a la Dirección de Seguridad Pública y mi nuera preguntó que si estaba trabajando, que había firmado la entrada pero que no sabían nada, que lo buscáramos en la ministerial, por lo que nos trasladamos a las oficinas del Ministerio Público en la calle Zaragoza y Matamoros y no nos dieron información, dijeron que no sabían nada y ahí esperamos hasta las 19:00 horas aproximadamente en que nos dijeron que estaban arraigados en el Hotel Río Nazas, a donde nos dirigimos y preguntamos por él y el encargado nos dijo que nos asomáramos a la ventana para ver si estaba y desde la calle lo vimos a través de una ventana de uno de los pisos de arriba, por lo que le dijimos al encargado que sí estaba y después de un rato nos permitió pasar y en eso ya venían bajando y saliendo del hotel custodiados por unas personas vestidos de civil y armados que suponemos eran ministeriales y nos dijeron que ya iban para la Colón, por lo que nos dirigimos a la Dirección de Seguridad Pública donde lo pudimos ver en unas oficinas donde hablaba con el señor Jasso de la Policía Municipal quien también habló con nosotros y nos dijo que él no estaba muy involucrado pero que ahí se iba a quedar y que si queríamos podíamos verlo mañana (hoy) a menos que lo pidiera la ministerial lo iba a entregar. El día de hoy volvimos a seguridad pública como a las 10:30 horas y una persona de las oficinas nos dijo que a las nueve se lo había llevado la ministerial por lo que acudimos otra vez al Ministerio Público de la Zaragoza y nos dijeron que ahí no estaba, y que el licenciado Jesús de León era el que traía su caso pero que no llegaba hasta las cinco de la tarde y que a esa hora fueramos y la persona que nos informó esto nos dijo que él era el que estaba a cargo de los arraigados pero que David No estaba entre ellos”.

II.- ENUMERACIÓN DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS.



Las evidencias presentadas y las obtenidas por esta Comisión, respecto de los hechos señalados y aquellas que fueron remitidas, previa solicitud, por la autoridad a quien se imputan los hechos reclamados son las siguientes:

1.- Queja por comparecencia presentada por las señoras Francisca Escobar Jiménez y María de Lourdes Salcido Ramírez ante este Organismo el nueve de agosto anterior, en representación de su hijo y esposo, respectivamente, David Martínez Escobar, en los términos que quedaron precisados en el numeral que antecede y que aquí se tiene por íntegramente reproducida.

2.- Acta circunstancia de fecha nueve de agosto del presente año, levantada por el Visitador Adjunto de la Segunda Visitaduría General de este Organismo, en la que hace constar:

“... al encontrarme en el interior del Hotel Río Nazas de esta ciudad, que se ubica en la Av. Morelos, en el noveno piso suite “B” me entrevisté con Héctor Enrique Rdz. Muñoz, Francisco Javier Hernández Rodríguez, Villa Vázquez Roberto, Víctor Hugo Martínez Ledezma y Juan José Juárez Hernández, todos actualmente detenidos en el lugar en mención, cumpliendo una medida de arraigo ordenada por el Juez Primero Penal en Materia Penal, quienes una vez que me identifico como servidor de la Comisión de Derechos Humanos y les entero del motivo de mi visita que es relativa a la localización de el Sr. David Martínez Escobar manifiestan; todos conocemos a David pues laboramos en el mismo lugar y él se encontró también en este lugar el día de ayer concretamente en esta misma suite, ingresó aproximadamente a las 18:20 hrs. y se lo llevaron unos agentes de la Policía Ministerial como a las 20:00 hrs. inclusive señalamos que ayer alrededor de las 12:00 hrs. al llevarnos a todos a los separos de la Policía Ministerial anexos a las instalaciones del centro penitenciario ya se encontraba ahí detenido David ya luego de varias horas como señalé aproximadamente las 18:20 horas fue trasladado junto con nosotros a este hotel, por último señalamos que a nosotros si se nos notificó por parte de un Licenciado que dijo ser el actuario del Juzgado Primero Penal, la orden de arraigo girada por su superior en unas hojas que nos mostró, observamos que el nombre de David no aparecía...”. 

3.- Acta circunstanciada de fecha diez del mismo mes y año que la anterior, levantada con motivo de la entrevista que se realizó al agraviado David Martínez Escobar por parte del personal de esta Comisión, mientras se encontraba arraigado en el Hotel Río Nazas de la ciudad de Torreón, quien manifestó:

“.... es mi deseo ratificar el contenido de la queja presentada por Fca. Escobar, quien es mi señora madre y a la vez realizar la siguiente aportación  el día jueves 08 de los corrientes alrededor de las nueve horas me presenté en la oficina que ocupa el Lic. Guevara Montalvo, Comandante de Zona de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, a quien le expliqué a groso modo de la actuación de unos policías, esto a petición de él, una vez que lo hice me solicitó que me quitara y le entregara mi uniforme de agente de seguridad pública, lo cual realicé al momento, pasada alrededor de media hora le llamó por radio no se ha quien, pero le decía que ahí me tenía, minutos después llegaron dos personas que dijeron ser agentes de la Policía Ministerial, quienes me solicitaron los acompañara, que me llevarían con un Licenciado para que le explicara algunas cosas, me trasladaron a los separos de la Policía Ministerial que se encuentran anexos a las instalaciones que ocupa el centro penitenciario de esta ciudad, lugar donde permanecí por espacio de tres horas, me metieron a una celda y llegó un licenciado, pero no se su nombre, era güero, alto, delgado y a él le entregué mis pertenencias, es decir una cadena de oro, un reloj, y mi cartera, me estuvo realizando preguntas acerca de unos robos y yo únicamente le contestaba la verdad, que es que yo no robé, aclaro ahí no se me golpeo ni forzó a nada, agrego al llegar yo a los separos que señalé, no había ninguno de los compañeros que se encuentran inmiscuidos en el mismo problema que yo, pero también los llevaron como a la media hora, ya pasado un tiempo como a las 18:00  hrs. de ese mismo día, nos trasladaron a cuatro compañeros y a mí a este hotel en que me encuentro, donde permanecí por espacio de 2:00 horas, en ese Inter. observé que llegó un Licenciado que dijo venir del juzgado penal y a su vez leyó cinco nombres, pero no mencionó el mío y les informó a mis compañeros que se había ordenado una medida de arraigo en su contra, en eso a mí me sacaron de esa habitación y me metieron en otra, ahí me preguntaban cosas y todo apuntaba un señor de bigote moreno, alto pero no se su nombre, ya luego me dio las hojas que llenó y se las firmé, eran cuatro o cinco, lo anotado fue lo que yo narré, no se me forzó a nada, ya luego como lo señalo pasadas dos horas de haber llegado, me trasladaron nuevamente a la Dirección de Seguridad Pública y me meten a la oficina del Lic. Guevara Montalvo, llegando ahí el Lic. Jasso Frayre, y me hizo preguntas, en ese lugar permanecí por toda la noche, esto con vigilancia, ya por la mañana como a las 10:30 hrs. es decir del viernes nueve me sacaron de esa oficina dos policías Ministeriales, me subieron a un carro blanco Tsuru con logotipo de la PGJE, y me anduvieron paseando por todo Torreón, esto durante como seis horas, es decir como a las dieciséis horas me trasladaron nuevamente a este hotel, metiéndome a esta suite donde me encuentro, como pasada una hora llegó una persona que dijo trabajar en el Juzgado Penal, no supe su nombre, pero era de tez morena, usaba lentes, me leyó un papel que traía y me informó que a partir de ese instante comenzaba a cumplir una medida de arraigo que se decretó en mi contra, por u término de diez días, negándome a firmar donde me señalaban, pues me opuse porque ahí decía que apenas me habían detenido y yo le alegaba que desde el día anterior se me detuvo, señalo por último que el día de ayer me visitó una Licenciada de oficio, bajita de estatura, que dijo llamarse creo María Isabel, me dijo que ella había asistido en su declaración a mis compañeros, pero que no comprendía porque a mí no, yo le dije que cuando me tomaron mi declaración no me asistió ningún abogado...”. 

4.- Dos notas del periódico El Siglo de Torreón del día nueve de agosto del año en curso, en las que se informa que se capturó a una banda de policías ladrones, y en una de las cuales aparecen cinco fotografías de personas y al calce su nombre, observándose que en una de ellas dice: “Mejor conocido como el Duende, David Martínez Escobar, otro agente preventivo que fue detenido por su presunta participación en una serie de robos”. 

5.- Acta circunstanciada levantada por el Visitador Adjunto de la Segunda Visitaduría General el quince de agosto del presente año, con motivo de la declaración rendida por la señora María Teresa Martínez Escobar, quien señaló:

“... Que el día 08 de agosto aproximadamente a las 11:30 hrs. al encontrarme laborando en un puesto de gorditas ubicado por el Boulevard Revolución y Calle Zaragoza, llegó un vecino de mi señora madre Francisca Escobar de quien desconozco su nombre y como también estaba mi madre nos informó que ese mismo día minutos antes había visto a David Martínez, lo llevaban detenido en una patrulla de la policía Ministerial. Por lo que en compañía de mi madre, de otra hermana de nombre Enedina, así como de la esposa de mi hermano David, nos dirigimos primeramente a las oficinas de Seguridad Pública, donde nos informaron que David se encontraba en las oficinas de la Procuraduría General de Justicia, ubicadas en la Calle Zaragoza, allí nadie nos supo dar razón, posteriormente nos trasladamos al Hotel Río Nazas de esta ciudad y allí lo encontramos en el noveno piso, esto fue a las 18:00 hrs. y unos agentes de la Policía Ministerial nos informaron que lo iban a trasladar a las oficinas de Seguridad Pública Municipal y posteriormente ese mismo día 08 de agosto, aproximadamente 20:00 hrs. nos trasladamos a las oficinas de Seguridad Pública (oficinas administrativas y allí lo vimos que estaba en una oficina, después de esto le llevamos de cenar y luego nos retiramos a nuestros domicilios, volviendo al día siguiente a dichas oficinas y nos informaron que a David los Agentes de la Policía Ministerial enterándonos como a las seis de la tarde que David había sido trasladado al Hotel Río Nazas, por lo que fuimos al hotel y allí lo volvimos a ver de nueva cuenta, pero ya lo tenían con una orden de arraigo....”. 

6.- Acta circunstanciada de la misma fecha que la anterior, levantada con motivo de la declaración rendida por el señor Mario Jesús Fajardo Luna, quien ante este Organismo manifestó:

“.... Que el día 08 de Agosto de 2002, aproximadamente a las 16:00 hrs., salí de mi trabajo y me dirigí a las oficinas de la Procuraduría General de Justicia del Estado, ubicadas en la Calle Zaragoza, debido a que un compañero de trabajo me comunicó que a mi esposa María Teresa la había visto en dichas, por lo que al llegar a dichas oficinas mi esposa me platicó que la Policía Ministerial había detenido a David, y una persona nos informó que David se encontraba arraigado en el Hotel Río Nazas de esta ciudad, trasladándonos inmediatamente a dicho hotel y una vez que vimos a David, los Agentes de la Policía Ministerial lo trasladaron a las oficinas administrativas de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, donde posteriormente vimos a David como a las 20:00 horas en una de las oficinas de la Dirección de Seguridad Pública, cuando fuimos a dejarle de cenar....”.

7.- Oficio número 1863/2002 de fecha doce de agosto del actual, que remitió a esta Comisión el Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Región Laguna I, al que anexó en vía de informe el diverso oficio 435/2002 suscrito por el licenciado Jesús de León Márquez, Agente Investigador del Ministerio Público de la Unidad de Robo a Negocio, Mesa I, que en lo conducente dice:

“.... Que con fecha 11 de Julio del año en curso ésta Autoridad recibió una denuncia por comparecencia del C. ERNESTO DOMÍNGUEZ PARGA, quien manifestó ser el propietario del negocio denominado Six Periférico, ubicado en Carretera Torreón-Matamoros Número 6795 Oriente de ésta ciudad y que ese día se había percatado de que le habían robado diversa mercancía de su negocio ya que al llegar al mismo había encontrado forzada la cortina metálica de la puerta principal del mismo, por lo que se le dio trámite a dicha denuncia, dictando el acuerdo de inicio y oficio de investigación a la Policía Ministerial del Estado y llevando a cabo una inspección ministerial del lugar de los hechos, y con fecha 08 de Agosto del año en curso se recibió el parte informativo número 3317/2002 elaborado por los Agentes de la Policía Ministerial del Estado, Antonio Naffarratte Parra y Luis Eduardo González Ortiz, donde manifiestan que se entrevistaron en las oficinas de la Agencia Investigadora del Ministerio Público de Robo a Negocio, Mesa II, con JUAN JOSE JUÁREZ HERNÁNDEZ, alias “EL GATO” quien manifestó haber participado en el robo de la denuncia que se investiga en compañía de DAVID MARTINEZ ESCOBAR, FRANCISCO JAVIER HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ y VICTOR HUGO MARTINEZ LEDESMA, todos ellos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y que a DAVID MARTINEZ ESCOBAR se le podía localizar en la Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana de ésta ciudad, y que así mismo a las 18:00 horas se tuvo conocimiento de que dichos Agentes de la Policía Municipal, con excepción de DAVID MARTINEZ ESCOBAR, se encontraban en el Hotel Río Nazas de ésta ciudad, bajo una medida cautelar de arraigo, motivo por el cual ésta Autoridad se constituyó al Hotel Río Nazas, con domicilio en la Avenida Morelos Número 732 Poniente de ésta ciudad, específicamente en la habitación suite “D” del noveno piso de dicho lugar con fecha 08 de Agosto del año en curso en donde se les tomó su declaración ministerial de los hechos denunciados a los C.C. JUAN JOSE JUÁREZ HERNÁNDEZ, FRANCISCO JAVIER HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ y VICTOR HUGO MARTINEZ LEDEZMA, quienes confesaron el ilícito denunciado y manifestaron que en el mismo también habían participado DAVID MARTINEZ ESCOBAR, motivo por el cual ésta Autoridad solicito el arraigo en contra de ésta última persona el día 09 de los presentes, mismo que fue concedido por el Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Penal el mismo día solicitado, el cual fue notificado a ésta Autoridad a las 14:30 horas del día de referencia, motivo por el cual ésta Representación Social giró con la misma fecha oficio dirigió al Agente “A” de la Policía Ministerial del Estado a fin de que presentara al C. DAVID MARTINEZ ESCOBAR para ser trasladado a la suite C del noveno piso del Hotel Río Nazas de ésta ciudad, orden que fue debidamente cumplimentada mediante parte informativo número 3319/2002 por lo Agentes de la Policía Ministerial: Jesús Guillermo Arguijo Pereyra y Francisco Javier Rangel Barrios. Por lo anterior es de desprenderse que los actos presuntamente violatorios de los que se duele el quejoso son falsos ya que éstos no existieron, ya que en ningún momento esta Autoridad ordenó la privación de la libertad al C. DAVID MARTINEZ ESCOBAR ni ordenó que se le detuviera arbitrariamente, ni tampoco ordenó se le incomunicara el día 08 de Agosto del presente como lo refiere la quejosa, ni estuvo arraigado en el Hotel Río Nazas, sino que fue con fecha 09 de Agosto después de que se notificó la medida cautelar de arraigo a ésta Representación Social decretada por el Juez antes mencionado a las 14:30 horas en que se ordenó la localización y presentación de dicha persona para que cumpliera con la medida cautelar decretada y todo lo anterior fue motivado en base a los indicios desprendidos de las investigaciones realizadas en la Averiguación Previa Penal Número 127/2002, tramitada en esta Agencia Investigadora y con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5ª, 219, 220 y demás relativos del Código de Procedimientos Penales vigente en el Estado....”. 

8.- Copia certificada del cuadernillo de arraigo original número 09/2002, decretado en contra del impetrante, que fue remitido por la Juez Primero de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Viesca, en el que destacan las siguientes constancias:

a).- Resolución de fecha nueve de agosto del año en curso, en la que en su resolutivo segundo establece:

“.... SEGUNDO.- En virtud de las consideraciones expuestas en el cuerpo de esta resolución y bajo las condiciones señaladas, se decreta arraigo en contra de DAVID MARTINEZ ESCOBAR ALIAS EL DUENDE, quienes deberán permanecer en arraigo domiciliario Hotel “RIO NAZAS”, ubicado en Avenida Morelos número 732 de la Zona Centro de esta ciudad, específicamente en la SUITE “C” PISO NOVENO, arraigo este que se decreta por el termino de (10) diez días, lapso éste que comenzara a contar una vez que sean retenidos DAVID MARTINEZ ESCOBAR ALIAS EL DUENDE, por lo que hágase del conocimiento lo anterior a la autoridad investigadora y en la que cuenta para la debida integración de la averiguación previa penal número L1-RN-I-127/2002, que se instruye en contra del presunto responsable por la comisión del ilícito de ROBO EN SU MODALIDAD AGRAVANTE POR HABER SIDO COMETIDO CON FUERZA EN LAS COSAS Y UN LOCAL DESTINADO A INDUSTRIA, COMERCIO, ALMACEN O BODEGA EN HORAS DE LA NOCHE Y ESPECIALMENTE AGRAVANTE POR HABER SIDO COMETIDO POR TRES O MAS PERSONAS Y POR HABER SIDO COMETIDO POR POLICIA....”. 

b).- Acta levantada por el Actuario adscrito al Juzgado Primero de Primera Instancia en Materia Penal de la ciudad de Torreón, a las catorce horas con treinta minutos del día nueve de agosto anterior, en la que hace constar la notificación que hizo a David Martínez Escobar del arraigo decretado en su contra.

9.- Copia certificada de la averiguación previa penal número L1-URN1-127/2002, instruida en contra de David Martínez Escobar y otros, por la comisión del delito de robo agravado por haber sido cometido con fuerza en las cosas, en un negocio en horas de la noche y especialmente agravado por haber sido cometido por mas de tres personas y siendo los activos policías, remitida por el Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Región Laguna I, en la que destacan las siguientes constancias:

a).- Acuerdo dictado a las catorce horas con treinta minutos del día nueve de agosto del año dos mil dos, en el que se tiene por recibida la copia certificada del arraigo decretado en contra del quejoso y determina girar oficio al Agente “A” de la Policía Ministerial e efecto de dar cumplimiento a la localización y presentación de David Martínez Escobar para ser trasladado al hotel Río Nazas, con el objeto de cumplir con dicho arraigo.

b).- oficio número 430/2002 de la misma fecha que el anterior, mediante el cual el representante social solicita al Agente “A” de la Policía Ministerial dar cumplimiento a la presentación de David Martínez Escobar a fin de que sea trasladado al lugar en que debe cumplir el arraigo.

c).- Oficio número 3319/2002 de la misma fecha que el anterior, mediante el cual los agentes de la Policía Ministerial Jesús Guillermo Arguijo Pereyra y Francisco Javier Rangel Barrios, informan al Agente del Ministerio Público lo siguiente:

“.... Por medio de este conducto en contestación a su oficio numero 430/2002, de esta misma fecha, en el que solicita nos avoquemos a la localización y presentación en la suite C del noveno piso del Hotel Río Nazas ubicado en Avenida Morelos 732 Poniente de la Zona Centro de esta ciudad del C. DAVID MARTINEZ ESCOBAR, quien puede ser localizado en las oficinas de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de esta ciudad, al respecto nos permitimos informarle que una vez que fuimos comisionados a fin de dar cumplimiento a lo solicitado en su oficio, nos trasladamos a la esquina que conforman el Boulevard Revolución y Calzada Colón de esta ciudad, lugar en que se encuentra ubicado el edificio de la Dirección de Seguridad Pública municipal, lugar en que nos fuera indicado que dicho sujeto se encontraba franco, pero que el mismo tenía su domicilio en Callejón Segundo número 149 de la Colonia Nuevo méxico de esta ciudad, por lo que de inmediato nos trasladamos hasta dicho lugar en que fuimos atendidos por una persona del sexo masculino que dijo responder al nombre de DAVID MARTINEZ ESCOBAR, ante quien nos identificamos como Agentes de la Policía Ministerial y le hicimos saber el motivo de nuestra presencia, por lo que este de manera voluntaria acepto acompañarnos sin oponer ninguna resistencia, por lo que siendo aproximadamente las 15:00 horas del dia de hoy 09 del mes de Agosto del año en curso, procedimos a presentarlo en el lugar que se nos fuera indicado en su oficio...”. 

d).- Acuerdo dictado a las quince horas con diez minutos del nueve de agosto del presente año, que en su parte conducente dice:

“... ACTO CONTINUO: se da fe de que comparecen los C.C. JESÚS GUILLERMO ARGUIJO PEREYRA y FRANCISCO JAVIER RANGEL BARRIOS, a quienes se les protesta en los términos de ley a fin de que se conduzcan con verdad en la diligencia en que va a intervenir, haciéndoles saber en las penas que incurran las personas que se conduzcan con falsedad en la diligencia en la que van a intervenir, y bien impuestos de lo anterior dijeron: llamarse como ha quedado escrito, ser mexicanos, mayores de edad, empleados estatales, con domicilio convencional ubicado en Boulevard México sin numero del Fraccionamiento Latinoamericano de esta ciudad, y sin más generales que proporcionar MANIFIESTAN: Que comparecemos ante esta autoridad a fin de ratificar en todas y cada una de sus partes, el contenido del parte informativo número 3319/2002, en el que aparecen nuestras firmas reconociéndolas como las mismas que fueron estampadas por nuestro puño y letra y por ser las mismas que utilizamos para firmar en nuestros asuntos del orden legal, que es todo lo que deseamos manifestar....”. 

e).- Constancia Ministerial levantada a las quince horas con trece minutos del mismo día nueve de agosto, por el Agente Investigador del Ministerio Público de la Unidad de Robo a Negocio, en la que se asienta:

“...  de que siendo la hora y fecha en que se actúa se encuentran presentes los C.C. JESÚS GUILLERMO ARGUIJO PEREYRA y FRANCISCO JAVIER RANGEL BARRIOS, Agentes de la Policía Ministerial del Estado, a quienes se les instruye para que se comuniquen vía telefónica al Juzgado Primero de Primera Instancia en Materia Penal para que informe a dicha autoridad sobre el cumplimiento de la medida cautelar de arraigo decretada por dicha autoridad en contra de DAVID MARTINEZ ESCOBAR quien ya se encuentra arraigado en el lugar solicitado por esta autoridad...”

10.- Acta circunstanciada levantada por el Visitador Adjunto de esta Comisión el treinta de agosto del año en curso, con motivo de la declaración rendida por la licenciada María Isabel García Reyes, defensora de oficio, quien manifestó:

“.... me desempeño como defensora de oficio adscrita a la Procuraduría General de Justicia del Estado, y el día 08 de Agosto del año en curso aproximadamente a las 12:30 hrs., del medio día, acudí a los separos de la Policía Ministerial anexos al edificio del Centro Penitenciario de esta ciudad, para platicar con unos detenidos, eran seis y eran ex agentes de la Policía Preventiva Municipal, acudí a los separos de dicha corporación, toda vez que el Lic. Adolfo Ramírez Mijares, Agente Investigador del Ministerio Público, en compañía de otros Agentes Investigadores entre ellos Víctor Rodríguez y el Licenciado de León e Iván Alonso, me solicitaron que asistiera en su declaración a seis personas que estaban detenidas en dicho lugar, al llegar veo a las seis personas y el Lic. Adolfo me entrega cinco declaraciones ya firmadas por cinco de los detenidos para que yo las firmara, estas declaraciones tenían fecha del día 08 del Agosto del año en curso sin recordar la hora, por lo que le dije al Licenciado Adolfo Rodríguez que no iba a firmar como defensora de ningún detenido hasta en tanto no los entrevistara de a uno por uno, en relación al contenido de las declaraciones que me entregaron, procediendo a entrevistar a cada uno de los detenidos leyéndoles su declaración y preguntándoles que si estaban de acuerdo con lo declarado y que si reconocían su firma y me contestaron que sí, siendo estos cinco entre los que recuerdo uno que le dicen el gato, el torticolis, el villa, el flaco y el chabelote, pero los detenidos eran seis y al que no le habían tomado declaración era otro que le dicen el duende, y al preguntarle al Licenciado Rodríguez que porque no le habían tomado declaración al duende, me informó que a él se le iba a tomar declaración después, porque lo acababan de detener, todo esto se hizo de una manera rápida, ya que me estaban carrereando (apresurando) debido a que los iban a presentar a los medios de comunicación, dándome cuenta que llegaron reporteros de la opinión, el siglo y canal nueve, y presentaron únicamente a los cinco que les habían tomado declaración y enseguida quitan a uno que le apodan el chabelote  y ponen al duende para tomarle fotografía y esta salió en el periódico “Extra” del día 09 de Agosto del año en curso, el cual me comprometo a traer dicho documento el día 03 de septiembre de 2002, posteriormente aproximadamente a las 14:00 hrs. del mismo día 08 a petición de los Agentes Investigadores del Ministerio Público ya mencionados me trasladé al hotel Río Nazas al noveno piso, ya que a los mismos cinco que se les había tomado declaración en el hotel les iban a tomar declaración respecto a otros robos y al llegar al hotel en una suite que no recuerdo número ni letra, pero era en el noveno piso, ya tenían a los cinco detenidos a que me he referido, teniendo en otra suite del mismo piso por separado, al que le apodan el duende, allí en el hotel asistí en su declaración a las mismas cinco personas, respecto a unas denuncias que tenían presentadas en su contra, por unos robos cometidos, dándome cuenta que como a las 17:00 hrs. de ese mismo día llegó el Licenciado Hilario Rosales, quien es Secretario del Juzgado Primero del Ramo Penal, y a las cinco personas que estaba asistiendo les notificó un arraigo pero sin darme cuenta por cuanto tiempo, dándome cuenta que al duende no le notificaron ningún arraigo, ya que cuando llegó el Licenciado Hilario lo tenían junto con los otros cinco que había asistido, y al preguntarle al Licenciado Hilario que porqué al duende no le habían notificado el arraigo, me informó que la orden de arraigo había sido decretada únicamente para cinco personas y que no incluía al mencionado duende, e inmediatamente después de esto, sacaron al duende y se lo llevaron a la suite donde lo tenían en un principio, después de esto le pregunté al Licenciado Adolfo que era lo que estaba pasando con el mencionado duende y me informó que al duende hasta el día siguiente se le iba a tomar declaración, debido a que el asunto de él lo traía el Licenciado de León, y enseguida le dije al Licenciado Adolfo que iba a llevar a un Notario Público y a los de Derechos Humanos para que dieran fe de lo que estaba sucediendo, y cuando me retiré al bajar del hotel me encontré a los familiares del duende, esto en la recepción, debido a que el duende me dijo cuando me iba a retirar que sus familiares se encontraban en la planta baja y fue cuando les informé que vinieran a derechos humanos a presentar queja debido a que lo que estaba haciendo con el duende que ese momento supe que se llamaba David, era un secuestro...”.

 11.- Oficio sin número de fecha dos de septiembre de la presente anualidad, suscrito por el C. Gerardo Alfonso Guevara Montalvo, Coordinador Operativo de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana de Torreón, mediante el que informa:

“En relación al informe solicitado he de hacer de su conocimiento que, el C. DAVID MARTINEZ ESCOBAR (25889) con fecha 8 de Agosto del año en curso se hizo acreedor a una medida disciplinaria de las contempladas por el artículo 51 del Reglamento Interior de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana, consistente en un arresto hasta por 16 horas en atención a que, hizo caso omiso a una Orden Superior saliéndose de su área de vigilancia, lo que constituye una infracción al mismo Reglamento conforme a las disposiciones contenidas en los artículos 1, 2, 7 particularmente 8 fracciones XIV, XVI y 49 fracción IV, y una vez concluida dicha medida disciplinaria fue detenido por la Policía Ministerial del Estado en investigación de hechos presuntamente delictuosos que sólo a dicha autoridad ministerial competen...”.

12.- Dos notas periodísticas del día nueve de agosto del año en curso de los periódicos “La Opinión” de Torreón y “Vanguardia” de esta ciudad, en las que se informa de la captura de agentes de Policía de la ciudad de Torreón.

13.- Una plana del periódico “Hoy Extramex” de la misma fecha que los anteriores, en la que aparecen dos fotografías de cinco agentes y ex-agentes de la Policía Municipal de la ciudad de Torreón, entre ellos el quejoso, y en el fondo se aprecia una pared con un logotipo pintado que dice “Policía P.G.J.E. Ministerial”, y a un lado una puerta con una leyenda inscrita que dice “Supervisor Policía Ministerial”.

14.- Oficio número 2066/2002 de fecha cuatro de septiembre del presente año, que remite el Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Región Laguna I, al que acompañó el oficio número 499/2002 suscrito por el Agente Investigador del Ministerio Público de la Unidad de Robo a Negocio, Mesa 1, que en su parte conducente dice:

“... Por medio del presente le informo atento a su oficio número 2026/2002 de fecha 02 de Septiembre del año en curso, que ningún Agente de la Policía Ministerial del Estado a mi cargo, detuvo al quejoso DAVID MARTINEZ ESCOBAR, entre los días 07 y 08 del mes de Agosto del año en curso, y así mismo ésta Autoridad no ordenó ni mucho menos ejecutó ninguna orden tendiente a privar legal o ilegalmente de la libertad al quejoso DAVID MARTINEZ ESCOBAR, ya que si bien es cierto esta Agencia Investigadora a mi cargo inicio la Averiguación Previa Penal en contra de QUIEN RESULTE RESPONSABLE bajo el número estadístico 127/2002. con fecha 11 de Julio del año en curso y dentro de la misma se recabaron las declaraciones ministeriales de los C.C. JUAN JOSE JUÁREZ HERNÁNDEZ, JAVIER HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ y VICTOR HUGO MARTINEZ LEDESMA, quienes declararon a groso modo que ellos cometieron el ilícito denunciado en compañía de DAVID MARTINEZ ESCOBAR, y que cuando cometieron el ilícito estaban trabajando como elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, motivo por el cual ésta Autoridad tuvo a bien solicitarle a la C. Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Penal decretara una medida cautelar de arraigo en contra de DAVID MARTINEZ ESCOBAR, solicitud que fue acordada de conformidad decretando dicho arraigo en contra del quejoso con fecha 09 de Agosto del año en curso y no fue sino hasta esa misma fecha 09 de Agosto en que ésta Autoridad giró orden de presentación en contra del quejoso para que éste fuera localizado y trasladado a la suite “C” del Noveno piso del Hotel Río Nazas de ésta ciudad, orden que fue cumplimentada ese mismo día a las 15:00 horas por los Agentes de la Policía Ministerial JESÚS GUILLERMO ARGUIJO PEREYRA, y FRANCISCO JAVIER RANGEL BARRIOS, quienes mediante el parte informativo número 3319/2002 manifestaron trasladarse al edificio de la Dirección de Seguridad Publica Municipal donde les manifestaron que el quejoso estaba franco, trasladándose posteriormente de ahí al domicilio del quejoso ubicado en Callejón Segundo Número 149 de la Colonia Nuevo México de ésta ciudad y fueron atendidos por el propio quejoso DAVID MARTINEZ ESCOBAR quien de manera voluntaria aceptó acompañar a los Agentes de la Policía Ministerial del Estado sin oponer ninguna resistencia...”. 

15.- Oficio sin número de fecha diez de septiembre del año en curso, remitido a este Organismo por el Coordinador Operativo de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana de Torreón, mediante el cual informa:

“... En contestación a su oficio citado en antecedentes, me permito manifestarle que la medida disciplinaria inició el día 8 a las 20:00  y terminó el día 09 de Agosto del año en curso a las 12:00 horas, retirándose de las oficinas en la que se cumplía ignorando si su detención por la Autoridad Ministerial se efectúo en las inmediaciones de este Edificio o en alguna otra parte...”.

16.- Acta circunstanciada de fecha trece de septiembre de la presente anualidad, levantada por el Visitador Adjunto de la Segunda Visitaduría, en la que hace constar:

“... me constituí en la sala de guardia de las instalaciones que ocupa la policía Ministerial del Estado, a efecto de que me proporcionaran el libro de registro de las personas que ingresan a los separos de dicha corporación, e inspeccionar si en fecha 08 y 09 de Agosto del año en curso, se encuentra registrado el ingreso a dichos separos del quejoso David Martínez Escobar, atendiéndome el Agente de la Policía Ministerial del Estado Gilberto Valle Montoya, y una vez que le hice saber el motivo de mi presencia, y me identifiqué como servidor público de este Organismo, me permite el acceso al libro de registro, y una vez que revisé los ingresos de las personas a dichos separos de fecha 08 y 09 de Agosto del año en curso, no se encuentra registro de ingreso alguno del agraviado David Martínez Escobar, informándome el Agente que me atiende que en el libro de registro que se lleva en esa corporación, únicamente se registra a las personas que son detenidas con orden de aprehensión giradas por los jueces penales de Primera Instancia y de los jueces locales Letrados del Ramo Penal....”.

17.- Acta circunstanciada levantada el día dieciocho de septiembre del presente año, con motivo de la comparecencia de las señoras María de Lourdes Salcido Ramírez y Enedina Martínez Escobar, y en la que el Visitador Adjunto hace constar:

“.... les muestro una nota del periódico Hoy Extramex de esta ciudad, de fecha 09 de agosto de 2002, en la que aparecen dos fotografías de cinco personas, a efecto de que identifiquen al quejoso, y hecho lo anterior me indican que el primero de derecha a izquierda que aparece en la fotografía de la portada de la nota periodística es David Martínez Escobar, siendo también el primero de izquierda a derecha de la fotografía que aparece al reverso de dicha nota, así mismo les muestro otra nota periodística del Siglo de Torreón de la misma fecha, en la que aparecen las fotografías de cinco personas en recuadro, a efecto de que hagan la misma identificación, y me indican que la fotografía de la nota que se les muestra que aparece en medio, es decir en tercer término de derecha a izquierda y de izquierda a derecha corresponde a David Martínez Escobar....”. 

III.- DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN JURÍDICA GENERADA POR LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

El señor David Martínez Escobar fue detenido por elementos de la Policía Ministerial de la Delegación Laguna I de la Procuraduría General de Justicia del Estado, el día ocho de agosto del año dos mil dos cerca del mediodía, por su presunta participación en la comisión del delito de robo agravado en virtud de que se desempeñaba como agente de la Policía Municipal, sin embargo, al momento de haber sido privado de la libertad, no existía en su contra ningún mandato judicial de aprehensión, orden de presentación, ni fue sorprendido en flagrante delito. Además, como la detención no estaba justificada, el quejoso estuvo incomunicado todo el tiempo que permaneció bajo la custodia de los agentes de Policía Ministerial, ya que ninguna información se brindó a sus familiares ni se le permitió comunicarse con ellos, con su abogado o con alguna persona de su confianza, ocasionando en su madre y su esposa un estado de angustia que de ninguna manera se justifica, negando incluso a esta Comisión que el reclamante se encontrara detenido. 

IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACIÓN DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LÓGICO-JURÍDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCIÓN SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.


De las evidencias descritas en el punto II de la presente resolución, una vez valoradas de conformidad a las normas de procedimiento y con los principio lógico-jurídicos, de equidad y en sana critica se desprende, que la detención del C. David Martínez Escobar, llevada a cabo el día ocho de agosto del presente año, no se ajustó a las normas del procedimiento contenidas en el Código de Procedimientos Penales, vigente en el Estado, toda vez, que no se emitió acuerdo alguno en el que se fundase o motivase la misma, y de acuerdo a lo que establece el artículo 16 constitucional, sólo puede detenerse a una persona cuando existe en su contra una orden de aprehensión dictada por autoridad judicial competente, en flagrante delito o en casos urgentes y no encontrándose en ninguna de estas hipótesis, se infringe la disposición de la ley suprema, ocasionando la violación a los derechos fundamentales del ciudadano.

Las señoras Francisca Escobar Jiménez y María de Lourdes Salcido Ramírez, madre y esposa respectivamente del señor David Martínez Escobar, el día nueve de agosto del presente año, interponen queja por comparecencia  ante esta Comisión en virtud de que este último había sido detenido el día anterior por elementos de la Policía Ministerial con destacamento en la ciudad de Torreón, pero que no tenían información del lugar en que se encontraba y que, en general, no sabían con certeza el motivo de la detención. 

Así, señalaron que, aproximadamente desde las doce horas del día anterior, se dieron cuenta de la aprehensión de David, por el aviso que les dio un vecino, por lo que avocaron a su búsqueda tanto en su lugar de trabajo, que lo era la Dirección de Seguridad Pública Municipal como, en el Ministerio Público sin que pudieran obtener información alguna, esperando ahí mismo hasta las diecinueve horas, momento en que les indicaron que David se encontraba arraigado en el hotel Río Nazas, a donde se dirigieron y pudieron observarlo a través de una ventana de uno de los pisos de arriba, pidiéndole al encargado del hotel que les permitiera pasar, pero en ese instante se dieron cuenta que lo venían bajando unas personas que al parecer eran agentes de la Policía Ministerial, ya que aunque andaban vestidos de civil portaban armas de fuego, quienes les dijeron que iban para la Colón, por lo que de nueva cuenta se trasladaron a las instalaciones de la Dirección de Seguridad Pública donde pudieron verlo en unas oficinas hablando con el señor Jasso, quien a su vez habló con ellas y les comentó que David no estaba muy involucrado pero que ahí se iba a quedar, y que si querían verlo podría ser al día siguiente, nueve de agosto. Sin embargo, al acudir a verlo en esa fecha alrededor de las diez horas con treinta minutos, una persona les informó que a las nueve de la mañana se lo había llevado la ministerial (sic) por lo que una vez más se trasladaron a las instalaciones que ocupa el Ministerio Público pero les dijeron que ahí no se encontraba y que el licenciado Jesús de León era el que traía su caso pero que llegaba hasta las cinco de la tarde, señalando las quejosas que la persona que les dio esa información les manifestó que él estaba encargado de los arraigados pero que entre ellos no estaba David. 

En virtud de lo anterior y tomando en cuenta que las violaciones reclamadas por las quejosas se referían a hechos que atentaban contra la libertad personal fuera de procedimiento judicial y que, de no atenderse en forma inmediata podrían causar daños de difícil o imposible reparación al agraviado, con fundamento en lo que establece el artículo 56 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, se determinó tramitar el asunto con carácter de urgente, solicitándose a la autoridad que remitiera un informe pormenorizado de los hechos en el término de veinticuatro horas, informe que no fue rendido oportunamente, haciéndose necesario formular un segundo requerimiento.

En consecuencia, el catorce de agosto del presente año se recibió el informe solicitado, suscrito por el licenciado Jesús de León Márquez, Agente Investigador del Ministerio Público de la Unidad de Robo a Negocio, Mesa I, en el que señaló que con fecha once de julio de este mismo año, recibió una denuncia por el delito de robo a negocio a la cual dio trámite, y el día ocho de agosto recibió el parte informativo de la Policía Ministerial, en el que le señalan que una persona de nombre Juan José Juárez Hernández dijo haber participado en el robo en compañía de otras personas entre ellas el agraviado, quien podría ser localizado en la Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana y que tales personas, con excepción de David Martínez Escobar se encontraban arraigados en el hotel Río Nazas de la ciudad de Torreón, lo que motivó que el representante social, el mismo día ocho de agosto acudiera a ese lugar a tomar la declaración ministerial de los involucrados, siendo estos Juan José Juárez Hernández, Francisco Javier Hernández Rodríguez y Víctor Hugo Martínez Ledesma, quienes confesaron el ilícito y manifestaron que en el mismo también había participado David Martínez Escobar, por lo cual el nueve de agosto, el Agente Investigador solicitó su arraigo, mismo que fue concedido por el Juez Primero de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Viesca ese mismo día y se le notificó al representante social a las catorce horas con treinta minutos, por lo que giró oficio  al Agente “A” de la Policía Ministerial del Estado para que presentara al ahora impetrante y lo trasladara a la suite “C” del noveno piso del hotel río Nazas, orden que fue debidamente cumplimentada por los agentes Jesús Guillermo Arguijo Pereyra y Francisco Javier Rangel Barrios. 

Así mismo, el representante social negó que al agraviado se le hubiera detenido arbitrariamente y que se le hubiera mantenido incomunicado el día ocho de agosto, señalando que tampoco estuvo arraigado en el hotel Río Nazas, pues fue hasta el nueve de agosto, después de obtener la orden de arraigo que se ordenó la localización y presentación de dicha persona, con base en los indicios desprendidos de la indagatoria que estaba integrando.

No obstante lo informado por la autoridad, esta Comisión llevó a cabo una investigación amplia de los hechos reclamados, logrando establecer que el reclamante sí fue detenido por elementos de la Policía Ministerial el día ocho de agosto sin que existiera fundamento legal alguno, así como que se le mantuvo incomunicado desde su detención hasta que se obtuvo la orden de arraigo, pues no se le permitió dar noticia de su aprehensión a algún familiar o persona de su confianza, toda vez que las autoridades sabían que la privación de la libertad del quejoso no estaba justificada.

En efecto, el Visitador Adjunto de este Organismo se constituyó el día nueve de agosto del año en curso a las catorce horas con veinte minutos, en la suite “B” del hotel Río Nazas de la ciudad de Torreón, donde se entrevistó con los arraigados Héctor Enrique Rodríguez Muñoz, Francisco Javier Hernández Rodríguez, Roberto Villa Vázquez, Víctor Hugo Martínez Ledesma y Juan José Juárez Hernández, quienes manifestaron conocer a David Martínez Escobar porque laboran en el mismo lugar y señalaron que también David estuvo en esa misma suite el día ocho de agosto ingresando aproximadamente a las dieciocho horas con veinte minutos aproximadamente y como a las veinte horas se lo llevaron unos agentes de la Policía Ministerial, agregando que el ocho de agosto alrededor de las doce horas, todos fueron llevados a los separos de la Policía Ministerial en donde ya se encontraba detenido David  y después de varias horas fueron trasladados todos al lugar de su arraigo, manifestando que a todos se les notifico dicha medida pero que se dieron cuenta que el nombre de David no venía.

Por su parte, David Martínez Escobar, declaró ante personal de este Organismo que el día ocho de agosto se presentó alrededor de las nueve horas ante el Comandante de Zona, licenciado Guevara Montalvo, a quien le explico, a petición de él mismo, la actuación de unos policías, solicitándole que le entregara su uniforme de policía, lo cual realizó en ese momento, y dijo que pasado un rato se presentaron unas personas que dijeron ser agentes de la Policía Ministerial pidiéndole al agraviado que los acompañara ya que un licenciado le iba a hacer unas preguntas, trasladándolo a los separos de la Policía Ministerial donde permaneció por espacio de tres horas, siendo ingresado a las celdas, donde un licenciado güero, alto, delgado llegó a realizarle algunas preguntas y a quien además, le entregó sus pertenencias, señalando que no fue golpeado ni forzado a nada. Siguió manifestando el impetrante que, pasado un tiempo llevaron a los separos a otras personas que se encuentran inmiscuidas en el mismo problema, y que como a las dieciocho horas lo trasladaron a él junto con cuatro compañeros al hotel Río Nazas y donde un licenciado que dijo ser del juzgado penal le informó a sus compañeros, pero no a él pues no mencionó su nombre, que había sido decretada en su contra una orden de arraigo, y en eso lo cambiaron de habitación donde aparentemente le tomaron una declaración sin forzarlo a nada, trasladándolo de nueva cuenta a la Dirección de Seguridad Pública, particularmente a la oficina del licenciado Guevara Montalvo, donde habló con el licenciado Jasso Frayre quien le hizo unas preguntas y posteriormente como a las diez horas con treinta minutos del nueve de agosto lo sacaron de esa oficina los policías ministeriales y lo subieron a un carro blanco con logotipo de la Procuraduría General de Justicia del Estado, y lo anduvieron paseando por todo Torreón aproximadamente por seis horas y como a las dieciséis horas, fue trasladado nuevamente al hotel Río Nazas, donde una persona que dijo ser del juzgado penal le informó que a partir de ese instante empezaba a cumplir una medida de arraigo que se decretó en su contra. Por último manifestó que una licenciada de oficio (sic) bajita de estatura, de nombre María Isabel, le dijo que había asistido en su declaración a sus compañeros pero que no comprendía por que a él no, expresando el agraviado que a él no lo había asistido nadie cuando le tomaron su declaración.

Así también, corren agregadas al sumario diversas notas periodísticas de fecha nueve de agosto del actual, en las que se informa de la detención de agentes y ex-agentes de la Policía Municipal de Torreón, por su participación en diversos robos cometidos a negocios de aquélla ciudad, destacando la plana correspondiente al informativo “Hoy Extramex”, en la que se detallan los hechos que se atribuyen a los elementos policiacos así como la investigación que se llevó a cabo para lograr su captura, advirtiéndose que en la página 3, el sexto párrafo de la primer columna dice lo siguiente: “Fue así que se logró la captura de esos dos sujetos y de ahí se logró identificar a los demás miembros de la banda de “policías asaltantes”, ejecutándose la captura de cada uno de ellos el día de ayer”. También se informa que la “banda” estaba integrada por Juan José Juárez Hernández, Héctor Enrique Rodríguez Muñoz, Roberto Villa Vázquez, Víctor Hugo Martínez Ledezma, Francisco Javier Hernández Rodríguez y David Martínez Escobar. Así mismo, en la primera plana de ese diario aparece una fotografía a color en la que se advierte que aparece el quejoso junto con otras cuatro personas bajo el encabezado “Cae banda de policías; se dedicaban a asaltar!”, notándose que el lugar en el que fue tomada esta fotografía es la oficina del supervisor de la Policía Ministerial ubicada en los separos de dicha corporación, pues al fondo se aprecia una puerta en la que se puede leer “SUPERVISOR POLICIA MINISTERIAL” además de que en la pared se observa un logotipo que dice “POLICIA P.G.J.E. MINISTERIAL”. También en el periódico “El Siglo de Torreón” de fecha nueve de agosto anterior aparecen cinco fotografías bajo el encabezado “Egresados de la Academia de Policía”, entre las que se advierte una que al calce dice “Mejor conocido como “el Duende”, David Martínez Escobar, otro agente preventivo que fue detenido por su presunta participación en una serie de robos”. Es decir, esta plenamente acreditado que la detención del reclamante tuvo lugar el día ocho de agosto del actual, ya que así se demuestra con los testimonios citados y con las planas de los periódicos que se mencionan, pues el día nueve de agosto aparece la noticia de su detención la cual fue realizada el ocho de agosto, según informan dichos diarios.

A mayor abundamiento, este Organismo recabó los testimonios de los señores María Teresa Martínez Escobar y Mario Jesús Fajardo Luna, hermana y cuñado respectivamente del agraviado, quienes declararon haber visto a David Martínez Escobar el día ocho de agosto aproximadamente a las seis de la tarde en el hotel Río Nazas de la ciudad de Torreón. Igualmente se obtuvo la declaración de la licenciada María Isabel García Reyes, defensora de oficio, quien dijo que el día ocho de agosto como a las doce horas con treinta minutos, acudió a los separos de la Policía Ministerial pues así se lo solicitó el licenciado Adolfo Rodríguez Mijares, quien se desempeña como Agente Investigador del Ministerio Público, pues era necesario que asistiera en su declaración a seis personas que estaban detenidas, dándole a firmar sólo cinco declaraciones, por lo que pregunto a los detenidos que si lo asentado en las actas era lo que habían declarado y que si estaban de acuerdo con lo asentado, contestándole que sí, dándose cuenta que al que no le habían tomado declaración era uno que le apodan “el duende”, por lo que preguntó al representante social el motivo por el cual no se le había tomado declaración, obteniendo como respuesta que se la iban a tomar después porque lo acababan de detener. Menciona la deponente que todo esto ocurrió de una manera muy rápida ya que la estaban apresurando pues iban a presentar a los detenidos a los medios de comunicación, presentando únicamente a los cinco que sí habían rendido declaración, pero cambiando enseguida a uno que le apodan “el chabelote” por el que apodan “el duende”, señalando que la fotografía apareció en el periódico “Extra” del día nueve de agosto. Siguió manifestando la declarante que como a las catorce horas del mismo día ocho de agosto y a petición del Agente del Ministerio Público, se traslado al hotel Río Nazas puesto que a quienes les habían tomado declaración, les iban a tomar una nueva en relación con otros robos, advirtiendo que al llegar al hotel tenían en una habitación a estas cinco personas pero que en otra aparte tenían al que le dicen “el duende”, asistiéndolos de nueva cuenta únicamente a las mismas cinco personas, dándose cuenta que como a las diecisiete horas les notificaron una medida de arraigo pero que al “duende” no le notificaron ningún arraigo, haciendo notar a las autoridades que se estaba actuando incorrectamente por mantener detenido a quien no tenia arraigo en su contra, expresando que cuando se retiró, al bajar del hotel se encontró a los familiares y les informó que podían acudir a derechos humanos (sic) a presentar queja por lo que estaba ocurriendo con el agraviado.

De lo anterior, se puede deducir con meridiana claridad que los hechos reclamados por el quejoso son ciertos y violatorios de sus garantías fundamentales, pues los diversos elementos de prueba recabados por este Organismo, adminiculados entre sí, son aptos y suficientes para demostrarlos. En efecto, lo reclamado por las quejosas es congruente con lo que reclamó el agraviado David Martínez Escobar, lo cual a su vez coincide con lo manifestado por sus coinculpados Juan José Juárez Hernández, Héctor Enrique Rodríguez Muñoz, Roberto Villa Vázquez, Víctor Hugo Martínez Ledesma y Francisco Javier Hernández Rodríguez ante el personal de esta Comisión. Así mismo, las notas periodísticas mencionadas líneas arriba dan mayor sustento a esta deposiciones y en definitiva, lo expuesto por la defensora de oficio María Isabel García Reyes, no deja lugar a la duda en cuanto al arbitrario acto de autoridad de que fue objeto el agraviado, al ser privado de su libertad sin que existiera en su contra orden de aprehensión, presentación o sin que se le hubiera sorprendido en flagrante delito, únicos supuestos en que la Constitución General de la República y el Código Penal del Estado permite que se detenga a alguna persona. 

Por otra parte, se allegaron al expediente copias certificadas de las constancias que integran el cuadernillo de arraigo que se instruyó en contra del impetrante, de las cuales se desprende que, efectivamente, el nueve de agosto anterior, la Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del Distrito Judicial de Viesca, decretó en contra de David Martínez Escobar alias “el duende”, un arraigo por el término de diez días, sin embargo, al haber ocurrido la privación de la libertad el día anterior, es innegable que no existía motivo legal alguno para que así sucediera. También se allegaron al expediente copias fotostáticas certificadas de las constancias que integran la averiguación previa penal L1-URN1-127/2002, instruida en contra de David Martínez Escobar y otros, por el delito de robo agravado, en la que se advierte la existencia de un oficio número 3319/2002, de fecha nueve de agosto del año en curso, suscrito por los agentes de la Policía Ministerial Jesús Guillermo Arguijo Pereyra y Francisco Javier Rangel Barrios, quienes informan al Agente Investigador del Ministerio Público de la Unidad de Robo a Negocio Mesa I, que en contestación a su oficio 430/2002 de esa misma fecha, en el que les solicita localizar y presentar a David Martínez Escobar, se constituyeron en el edificio que ocupa la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana donde les informaron que el buscado podía ser localizado en su domicilio, al cual de inmediato se trasladaron y donde pudieron localizar al agraviado, quien voluntariamente los acompañó, por lo que aproximadamente a las quince horas lo presentaron en el hotel Río Nazas. No obstante, esta situación no implica que la detención del reclamante no haya ocurrido el ocho de agosto anterior, pues únicamente demuestra que se cumplimentó la medida de arraigo, pero la detención había tenido lugar desde el día anterior, quedando desvirtuada esta versión con los elementos probatorios que se reunieron en el expediente de la queja que se resuelve, quedando desvirtuada esta versión con los elementos probatorios que se reunieron en el expediente de la queja que se resuelve. 

Por otra parte, el Coordinador Operativo de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana de la ciudad de Torreón, informó a esta Comisión que David Martínez Escobar, con fecha ocho de agosto se hizo acreedor a una medida disciplinaria de arresto por dieciséis horas, en atención a que hizo caso omiso a una orden superior saliéndose de su área de vigilancia, y que dicha medida inició el día ocho de agosto a las veinte horas y terminó el día nueve de agosto a las doce horas, hora en que se retiro el sancionado de las oficinas en que cumplía la medida, ignorando el Coordinador Operativo si la detención por la autoridad ministerial se efectuó en las inmediaciones de ese edificio o en alguna otra parte. Es decir, el tiempo que permaneció el quejoso bajo arresto no debe considerarse como una privación ilegal de libertad, sin embargo, la detención ocurrió mucho tiempo antes de que iniciara dicha medida y fue ejecutada por agentes de la Policía Ministerial, los cuales actuaron en forma indebida pues no existía ningún motivo legal que justificara el acto de autoridad.

Esta información concuerda con lo que los testigos expresaron en relación a que a las veinte horas aproximadamente, el quejoso fue trasladado del hotel a la Dirección de Seguridad Pública Municipal y que ahí permaneció toda la noche, tal como lo señalaron la madre y esposa del reclamante, por lo que constituye un elemento más para acreditar la veracidad de los hechos denunciados ante este Organismo, y que contribuye a fortalecer el caudal probatorio reunido por este Organismo, con el que se demuestra la arbitraria detención de que fue objeto el señor David Martínez Escobar por parte de elementos de la Policía Ministerial con destacamento en la ciudad de Torreón.

En resumen, con los elementos de convicción que obran en el sumario, se demuestra que el agraviado fue detenido el día ocho de agosto del año en curso alrededor de las doce horas, por elementos de la Policía Ministerial del Estado que no han podido ser identificados, pues la Procuraduría General de Justicia del Estado ha negado estos hechos, empero, los diversos testigos, los informes recabados, las notas periodísticas y las copias certificadas de las actuaciones judiciales y ministeriales que se han mencionado, constituyen medios de prueba idóneos para acreditar lo contrario, así pues, luego que se detuvo al reclamante se le traslado a los separos de la Policía Ministerial, en donde fue presentado ante los medios de comunicación junto con otras cinco personas como presunto responsable de una serie de robos que eran investigados por el Ministerio Público, posteriormente fue llevado al hotel Río Nazas de la ciudad de Torreón y alrededor de las veinte horas lo llevaron los elementos de la citada corporación policiaca al edificio de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, en donde se le impuso una medida disciplinaria consistente en un arresto, la cual concluyó al siguiente día nueve de agosto a las doce horas, sin embargo el quejoso no quedó en libertad, sino que permaneció bajo la custodia de los agentes estatales en lugares que no han podido ser establecidos, hasta que a las catorce horas aproximadamente fue llevado al lugar en que, ahora sí, debería cumplir una medida de arraigo decretada por la autoridad judicial, por lo que hasta este momento se justificó la privación de la libertad de que fue objeto el señor David Martínez Escobar. 

Por último, se acudió a los separos de la Policía Ministerial del Estado en la ciudad de Torreón, para conocer si el ingreso del quejoso había sido registrado en el libro de control que se lleva en esa dependencia, resultando que no existía registro de su ingreso, ya que, según informó el agente Gilberto Valle Montoya, solo se inscribe a las personas que son detenidas con orden de aprehensión, lo que impide conocer si se ha internado a otras personas por motivos diferentes, como ocurrió en este caso, pues incluso en ese lugar fueron presentados a la prensa los inculpados y les fueron tomadas fotografías, considerando este Organismo que no registrar el ingreso de todas las personas que son llevadas a los separos constituye una deficiencia que puede ocasionar serios perjuicios a los derechos humanos de quienes son privados de su libertad así como de sus familiares, puesto que la información que puedan proporcionarles para conocer su situación legal o, su paradero inclusive, será insuficiente.


Debe puntualizarse también, que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila no pretende en modo alguno que quien ha delinquido deje de recibir su castigo, por el contrario, se pronuncia porque si al quejoso David Martínez Escobar se le encuentra culpable de los ilícitos que se le imputan, se le sancione conforme lo establecen las leyes punitivas, pero insiste en que los actos de autoridad deben llevarse a cabo apegados a la legalidad y con estricto respeto a los derechos humanos para garantizar la vigencia del estado de derecho y en consecuencia de la paz social.

Todas estas evidencias concatenadas entre sí, conducen a la convicción plena de que los elementos de la Policía Ministerial del Estado con destacamento en la ciudad de Torreón, vulneraron los derechos fundamentales del señor David Martínez Escobar, al dejar de observar las siguientes disposiciones legales:

De la Constitución General de la República:

Artículo 14.- (párrafo segundo).- “Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho”. 

Artículo 16.- (párrafos primero y tercero).- “Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento.  

La autoridad que ejecute una orden judicial de aprehensión, deberá poner al inculpado a disposición del juez, sin dilación alguna y bajo su más estricta responsabilidad. La contravención a lo anterior será sancionada por la ley penal.

Artículo 20.- (fracción II) .- “En todo proceso de orden penal, tendrá el inculpado las siguientes garantías: II.- No podrá ser obligado a declarar. Queda prohibida y será sancionada por la ley penal, toda incomunicación, intimidación o tortura. La confesión rendida ante cualquier autoridad distinta del Ministerio Público o del juez, o ante éstos sin la asistencia de su defensor carecerá de todo valor probatorio”. 

Del Código Penal del Estado de Coahuila:

Artículo 212 (fracciones I, II y IV).- “SANCIONES Y FIGURAS TÍPICAS DE ABUSO DE AUTORIDAD. Se aplicará prisión de uno a nueve años, de cincuenta a quinientos días de multa y destitución de empleo o inhabilitación para desempeñar otro hasta por diez años, al servidor público, sea cual fuese su categoría, cuando: I.- ABUSO DIRECTO CONTRA LA LIBERTAD PERSONAL.- Con abuso de sus funciones, prive de la libertad a una persona; o prolongue indebidamente la detención de aquella. II.- ABUSO INDIRECTO CONTRA LA LIBERTAD PERSONAL. Dirija o tenga a su cargo cualquier establecimiento destinado al internamiento de personas; o a la ejecución de sanciones privativas de la libertad; y reciba en calidad de interno, detenido o preso, a alguna persona, sin orden escrita de autoridad competente. IV.- ABUSO CONTRA LA DIGNIDAD PERSONAL. Con motivo de sus funciones ejerza violencia contra una persona sin causa legítima, o la veje injustamente”.

Del Código de Procedimientos Penales del Estado de Coahuila:

Artículo 211.- “MEDIDAS PARA ASEGURAR AL INCULPADO. El aseguramiento del inculpado procederá por detención en flagrancia o caso urgente; así como mediante arraigo”. 

Artículo 212.- “DELITO FLAGRANTE. En los casos de delito flagrante, cualquier persona puede detener al indiciado. Lo pondrá sin demora a disposición de la autoridad inmediata y ésta, con la misma prontitud, a la del Ministerio Público”.

Artículo 213.- “CASOS DE DELITO FLAGRANTE.  Se consideran casos de delito flagrante: 1) Cuando se detiene al indiciado en el momento de estar cometiendo el delito. 2) Cuando inmediatamente después de cometer el delito se detiene al indiciado porque se encuentra en su poder el objeto del delito; el instrumento con que aparezca cometido; o huellas que hagan  presumir su intervención; o porque se le persigue materialmente. 3) Cuando inmediatamente después de que el delito se cometa y éste sea grave, se acuda a denunciarlo y comparezca el sujeto pasivo de la acción o quien lo presenció; con la misma prontitud se inicie la búsqueda del indiciado a quien se le pueda identificar y la policía lo detenga dentro de las setenta y dos horas siguientes de cuando se cometió el delito”. 

De la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales  del Estado de Coahuila:

Artículo 2 (fracción I).- “Son sujetos de esta Ley: I.- Los representantes de elección popular, los miembros del Poder Judicial, los servidores públicos del Estado y de los Municipios cualquiera que sea su jerarquía, rango u origen de su nombramiento o lugar en que preste sus servicios y, en general, toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la Administración Pública, Estatal o Municipal, y en las entidades paraestatales o paramunicipales”. 

Artículo 51.- “Incurren en responsabilidades administrativas, los servidores públicos a que se refiere el artículo 2º., de esta Ley. El Titular del Poder Ejecutivo, en su carácter de Jefe de la Administración Pública del Estado, queda excluido de responsabilidad administrativa”.

Artículo 52 (fracción I).- “Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, y su incumplimiento, dará lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan, según la naturaleza de la infracción en que incurra, y sin perjuicio de sus derechos laborales: I.- Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le sea encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio o implique abuso o ejercicio indebido de un empleo, cargo o comisión”.

De la Ley Orgánica del Ministerio Público del Estado de Coahuila:

Artículo 5.- Apartado C. Inciso I.- “El Ministerio Público tendrá las atribuciones y obligaciones que le señalen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado, la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal, la presente Ley y otros ordenamientos jurídicos, y, además, las siguientes: C.- Generales: I.- Velar por el respeto de los derechos humanos que otorgan la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado y el orden jurídico que de ellas emana, en la esfera de su competencia”. 

Artículo 45.- “En el ejercicio de sus funciones, el personal de la Procuraduría observará las obligaciones inherentes a su calidad de servidores públicos con la diligencia necesaria para la pronta, completa y debida procuración de justicia”.

De la Declaración Universal de Derechos Humanos:

Artículo 3.- “Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona”. 

Artículo 9.- “Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado”.

Artículo 11.1.- “Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en juicio público en el que se le hayan asegurado todas las garantías necesarias para su defensa”.

Del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos:

Artículo 9.1.- “Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales. Nadie podrá ser sometido a detención o privación arbitrarias. Nadie podrá ser privado de su libertad, salvo por las causas fijadas por la ley y con arreglo al procedimiento establecido en ésta.

Artículo 9.3.- “Toda persona detenida o presa a causa de una infracción penal será llevada sin demora ante un juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales, y tendrá derecho de ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad. La prisión preventiva de las personas que hayan de ser juzgadas no debe ser la regla general, pero su libertad podrá estar subordinada a garantías que aseguren la comparecencia del acusado en el acto del juicio, o en cualquier otro momento de las diligencias procesales y, en su caso, para la ejecución del fallo”.

Artículo 9.5.- “Toda persona que haya sido ilegalmente detenida o presa, tendrá el derecho efectivo a obtener reparación”.

De la Declaración Americana de los Deberes y Derechos del Hombre:

Artículo XXV.- “Nadie puede ser privado de su libertad, sino en los casos y según las formas establecidas por leyes preexistentes. Nadie puede ser detenido por incumplimiento de obligaciones de carácter netamente civil. Todo individuo que haya sido privado de su libertad tiene derecho a que el juez verifique sin demora la legalidad de la medida, y a ser juzgado sin dilación injustificada o, de lo contrario, a ser puesto en libertad. Tiene derecho también a un tratamiento humano durante la privación de su libertad”.

De la Convención Americana sobre Derechos Humanos:

Artículo 7. Derecho a la libertad personal.

1.- “Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales”.

2.- “Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas y en las condiciones fijadas de antemano por las Constituciones Políticas de los Estados Partes o por las leyes dictadas conforme a ellas”.

3.- “Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento arbitrarios”. 

Del Código de Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley:

Artículo 1.- “Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley cumplirán en todo momento los deberes que les impone la ley, sirviendo a su comunidad y protegiendo a todas las personas contra actos ilegales, en consonancia con el alto grado de responsabilidad exigido por su profesión”.
Artículo 2.- “En el desempeño de sus tareas, los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley respetarán y protegerán la dignidad humana y mantendrán y defenderán los Derechos Humanos de todas las personas”. 

Artículo 3.- “Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley podrán usar la fuerza sólo cuando sea estrictamente necesario y en la medida que lo requiera el desempeño de sus tareas”. 

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado es de concluirse, existen elementos suficientes para llevar a la certeza a este Organismo protector de los derechos fundamentales, que los actos reclamados por las señoras Francisca Escobar Jiménez y María de Lourdes Salcido Ramírez en representación de su hijo y esposo respectivamente, David Martínez Escobar, son violatorios de sus derechos humanos.


Háganse al Procurador General de Justicia del Estado, en su calidad de superior jerárquico de la autoridad señalada como responsable, las siguientes recomendaciones:

Primera.- Se sirva girar sus instrucciones a quien corresponda, para que se inicie una investigación administrativa a efecto de determinar quienes fueron los elementos de la Policía Ministerial que privaron ilegalmente de la libertad al señor David Martínez Escobar el día ocho de agosto anterior, y una vez hecho lo anterior se tramite en su contra un procedimiento administrativo disciplinario por haber transgredido los derechos fundamentales del reclamante, imponiéndoles en su caso, la sanción a que se hayan hecho acreedores conforme a derecho.

Segunda.- Se giren instrucciones precisas al encargado de los separos de la Policía Ministerial de la ciudad de Torreón, para que se inscriba en el libro de registro a todas las personas que ingresen a ese lugar indistintamente de la causa, pues en todo caso se trata de privación de la libertad personal, a efecto de que se tenga certeza en cuanto a los motivos y las personas que han sido detenidas, y para que se pueda informar oportuna y verazmente a los familiares de estas.
Tercera.- Se brinde permanente y eficiente capacitación a los elementos de la Policía Ministerial del Estado, con el objeto de inculcarles el respeto a los derechos humanos de todas las personas así como para que conozcan los límites de su actuación y apeguen a derecho todas sus actuaciones.

La presente Recomendación, de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de  pública. Comuníquense las presentes recomendaciones al Procurador General de Justicia del Estado. De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicítese de la autoridad que, de ser aceptada la Recomendación, lo informe a esta Comisión dentro de los quince días hábiles siguientes a su notificación. En caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.



De ser aceptada la presente Recomendación, solicítense las pruebas de su cumplimiento, las que deberán de remitirse a esta Comisión dentro de quince días siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma. En caso de estimar insuficiente el plazo, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Atentamente

LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS

DEL ESTADO DE COAHUILA

LIC. MIRIAM CARDENAS CANTU
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